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FECHA: 13.03.2017 

 

La Audiencia anula un desahucio por las cláusulas 

suelo y condena en costas a la entidad bancaria 

 El afectado había impagado más de 24 cuotas de la hipoteca, que 

tenía una cláusula del 3%. 

EPSEVILLA, 13 MARZO, 2017 - 10:04H 

FACEBOOK TWITTER GOOGLE-PLUS  

La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una sentencia en la que anula un 
desahucio por las cláusulas suelo y condena en costas a una entidad bancaria. 
El cliente, representado por el Bufete Salmerón, había impagado más de 24 
cuotas del préstamo hipotecario, que incluía una cláusula suelo con un tipo 
de interés del tres por ciento. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, "si la ley exige que se notifique al 
prestatario la cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es 
sustancialmente errónea a consecuencia de la aplicación durante la vida del 
contrato una cláusula nula, ha de reputarse que la ejecución no debió 
despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo 
hipotecario durante el procedimiento de desahucio, obligando al banco a 
reiniciar otro procedimiento para instar la ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete Salmerón, este fallo, que sigue el criterio del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría 
abrir la puerta a la reclamación de los afectados por cláusula suelo que han sido 
desahuciados". 

Con esta sentencia, el Bufete Salmerón "refuerza su liderazgo como referente 
en derecho bancario e inmobiliario", donde ha conseguido sentencias 
"pioneras" en la reclamación de cantidades anticipadas por compradores de 
vivienda de obra nueva fallida, cláusula suelo o gastos de formalización de la 
hipoteca. 

http://www.diariodesevilla.es/sevilla/Audiencia-desahucio-clausulas-condena-

bancaria_0_1117088881.html 

  

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://www.diariodesevilla.es/sevilla/Audiencia-desahucio-clausulas-condena-bancaria_0_1117088881.html
https://twitter.com/intent/tweet?original_referer=http://www.diariodesevilla.es/sevilla/Audiencia-desahucio-clausulas-condena-bancaria_0_1117088881.html&tw_p=tweetbutton&url=http://www.diariodesevilla.es/_42956c71&text=La+Audiencia+anula+un+desahucio+por+las+cl%C3%A1usulas+suelo+y+condena+en+costas+a+la+entidad+bancaria&via=diariosevilla
https://plus.google.com/share?url=http://www.diariodesevilla.es/sevilla/Audiencia-desahucio-clausulas-condena-bancaria_0_1117088881.html
http://www.diariodesevilla.es/sevilla/Audiencia-desahucio-clausulas-condena-bancaria_0_1117088881.html
http://www.diariodesevilla.es/sevilla/Audiencia-desahucio-clausulas-condena-bancaria_0_1117088881.html


 

 

FECHA: 23.03.17 

 

La Audiencia anula un desahucio por 
las cláusulas suelo y condena en 
costas a la entidad bancaria 

El afectado había impagado más de 24 cuotas de la hipoteca, que tenía una 

cláusula del tres por ciento 
 

SEVILLA, 13 Mar. (EUROPA PRESS) - 

La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una sentencia en la que anula un 
desahucio por las cláusulas suelo y condena en costas a una entidad bancaria 

El cliente, representado por el Bufete Salmerón, había impagado más de 24 cuotas del 

préstamo hipotecario, que incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del tres por 

ciento. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, "si la ley exige que se notifique al prestatario la 

cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es sustancialmente errónea a 

consecuencia de la aplicación durante la vida del contrato una cláusula nula, ha de 

reputarse que la ejecución no debió despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo hipotecario 

durante el procedimiento de desahucio, obligando al banco a reiniciar otro procedimiento 

para instar la ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete Salmerón, este fallo, que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría abrir la puerta 

a la reclamación de los afectados por cláusula suelo que han sido desahuciados". 

on esta sentencia, el Bufete Salmerón "refuerza su liderazgo como referente en derecho 

bancario e inmobiliario", donde ha conseguido sentencias "pioneras" en la reclamación 

de cantidades anticipadas por compradores de vivienda de obra nueva fallida, cláusula 

suelo o gastos de formalización de la hipoteca. 

http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-tribunales-audiencia-anula-

desahucio-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria-20170313094402.html 

  

http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-tribunales-audiencia-anula-desahucio-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria-20170313094402.html
http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-tribunales-audiencia-anula-desahucio-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria-20170313094402.html


 

FECHA: 13.03.2017 

 

La Audiencia de Sevilla anula un 
desahucio por las cláusulas suelo 

 El afectado había impagado más de 24 cuotas de la hipoteca, que tenía una 

cláusula del tres por ciento 

 

SEVILLA, 13 Mar. (EUROPA PRESS) - 

La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una sentencia en la que anula un 

desahucio por las cláusulas suelo y condena en costas a una entidad bancaria. 

El cliente, representado por el Bufete Salmerón, había impagado más de 24 cuotas del 

préstamo hipotecario, que incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del tres por 

ciento. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, "si la ley exige que se notifique al prestatario la 

cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es sustancialmente errónea a 

consecuencia de la aplicación durante la vida del contrato una cláusula nula, ha de 

reputarse que la ejecución no debió despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo hipotecario 

durante el procedimiento de desahucio, obligando al banco a reiniciar otro procedimiento 

para instar la ejecución hipotecaria. a reiniciar otro procedimiento para instar la ejecución 

hipotecaria. 

Para el Bufete Salmerón, este fallo, que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría abrir la puerta 

a la reclamación de los afectados por cláusula suelo que han sido desahuciados". 

 
Con esta sentencia, el Bufete Salmerón "refuerza su liderazgo como referente 
en derecho bancario e inmobiliario", donde ha conseguido sentencias 
"pioneras" en la reclamación de cantidades anticipadas por compradores de vivienda 

de obra nueva fallida, cláusula suelo o gastos de formalización de la hipoteca. 

http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-tribunales-audiencia-
anula-desahucio-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria-
20170313094402.html 

  

http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-tribunales-audiencia-anula-desahucio-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria-20170313094402.html
http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-tribunales-audiencia-anula-desahucio-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria-20170313094402.html
http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-tribunales-audiencia-anula-desahucio-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria-20170313094402.html


 

FECHA: 13.03.2017 

 

Tribunales.- La Audiencia anula un desahucio 
por las cláusulas suelo y condena en costas a la 
entidad bancaria 

El afectado había impagado más de 24 cuotas de la hipoteca, que 

tenía una cláusula del tres por ciento 

SEVILLA, 13 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una sentencia en la que 

anula un desahucio por las cláusulas suelo y condena en costas a una 

entidad bancaria. 

El cliente, representado por el Bufete Salmerón, había impagado más 

de 24 cuotas del préstamo hipotecario, que incluía una cláusula suelo 

con un tipo de interés del tres por ciento. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, "si la ley exige que se notifique 

al prestatario la cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es 

sustancialmente errónea a consecuencia de la aplicación durante la 

vida del contrato una cláusula nula, ha de reputarse que la ejecución 

no debió despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del 

préstamo hipotecario durante el procedimiento de desahucio, 

obligando al banco a reiniciar otro procedimiento para instar la 

ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete Salmerón, este fallo, que sigue el criterio del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal 



Supremo, "podría abrir la puerta a la reclamación de los afectados por 

cláusula suelo que han sido desahuciados". 

Con esta sentencia, el Bufete Salmerón "refuerza su liderazgo como 

referente en derecho bancario e inmobiliario", donde ha conseguido 

sentencias "pioneras" en la reclamación de cantidades anticipadas por 

compradores de vivienda de obra nueva fallida, cláusula suelo o 

gastos de formalización de la hipoteca. 

 

 

  



 

FECHA: 13.03.17 

 

Tribunales.- La Audiencia anula un 

desahucio por las cláusulas suelo y 

condena en costas a la entidad bancaria  
 

SEVILLA, 13 (EUROPA PRESS) ECO   

La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una sentencia en la que anula un 

desahucio por las cláusulas suelo y condena en costas a una entidad bancaria. 

El cliente, representado por el Bufete Salmerón, había impagado más de 24 

cuotas del préstamo hipotecario, que incluía una cláusula suelo con un tipo de 

interés del tres por ciento.  

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, "si la ley exige que se notifique al 

prestatario la cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es 

sustancialmente errónea a consecuencia de la aplicación durante la vida del 

contrato una cláusula nula, ha de reputarse que la ejecución no debió 

despacharse".  

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo 

hipotecario durante el procedimiento de desahucio, obligando al banco a reiniciar 

otro procedimiento para instar la ejecución hipotecaria.  

Para el Bufete Salmerón, este fallo, que sigue el criterio del Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría 

abrir la puerta a la reclamación de los afectados por cláusula suelo que han sido 

desahuciados".  

Con esta sentencia, el Bufete Salmerón "refuerza su liderazgo como referente 

en derecho bancario e inmobiliario", donde ha conseguido sentencias "pioneras" 

en la reclamación de cantidades anticipadas por compradores de vivienda de 

obra nueva fallida, cláusula suelo o gastos de formalización de la hipoteca. 

 

http://www.20minutos.es/noticia/2983208/0/tribunales-audiencia-anula-desahucio-por-

clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria/ 

http://www.20minutos.es/noticia/2983208/0/tribunales-audiencia-anula-desahucio-por-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria/
http://www.20minutos.es/noticia/2983208/0/tribunales-audiencia-anula-desahucio-por-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria/


 

13.03.2017 

 

La Audiencia Provincial de Sevilla anula 

un desahucio por las cláusulas suelo 

Concentración por las cláusulas suelo. 

 (EUROPA PRESS) Ha condenado en costas a la entidad bancaria. El cliente 

había impagado más de 24 cuotas del préstamo hipotecario, que incluía una 

cláusula suelo con un tipo de interés del 3%. Obliga al banco a reiniciar otro 

procedimiento para instar la ejecución hipotecaria.  

EUROPA PRESS. 13.03.2017 La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una 

sentencia en la que anula un desahucio por las cláusulas suelo y condena en 

costas a una entidad bancaria. El cliente había impagado más de 24 cuotas del 

préstamo hipotecario, que incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del 

3%.  

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, "si la ley exige que se notifique al 

prestatario la cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es 

sustancialmente errónea a consecuencia de la aplicación durante la vida del 

contrato una cláusula nula, ha de reputarse que la ejecución no debió 

despacharse".  

De esta forma, el tribunal impide el recalculo de las cuotas del préstamo 

hipotecario durante el procedimiento de desahucio, obligando al banco a reiniciar 

otro procedimiento para instar la ejecución hipotecaria. Para los abogados, este 

fallo, que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría abrir la puerta a la 

reclamación de los afectados por cláusula suelo que han sido desahuciados".  

Con esta sentencia, apuntan, "refuerza su liderazgo como referente en derecho 

bancario e inmobiliario", donde ha conseguido sentencias "pioneras" en la 

reclamación de cantidades anticipadas por compradores de vivienda de obra 

nueva fallida, cláusula suelo o gastos de formalización de la hipoteca. 
 
http://www.20minutos.es/noticia/2983208/0/tribunales-audiencia-anula-desahucio-por-

clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria/ 

  

http://www.20minutos.es/noticia/2983208/0/tribunales-audiencia-anula-desahucio-por-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria/
http://www.20minutos.es/noticia/2983208/0/tribunales-audiencia-anula-desahucio-por-clausulas-suelo-condena-costas-entidad-bancaria/


 

 

FECHA: 13.03.2017 

 

La Audiencia anula un desahucio por las 

cláusulas suelo y condena en costas a la 

entidad bancaria 
 

El afectado había impagado más de 24 cuotas de la hipoteca, que tenía una cláusula del tres 

por ciento 

 Comparte en Facebook  Comparte en Twitter  

SEVILLA, 13 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una sentencia en la que anula un 

desahucio por las cláusulas suelo y condena en costas a una entidad bancaria. 

El cliente, representado por el Bufete Salmerón, había impagado más de 24 cuotas del 

préstamo hipotecario, que incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del tres por 

ciento. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, "si la ley exige que se notifique al prestatario la 

cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es sustancialmente errónea a 

consecuencia de la aplicación durante la vida del contrato una cláusula nula, ha de 

reputarse que la ejecución no debió despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo hipotecario 

durante el procedimiento de desahucio, obligando al banco a reiniciar otro 

procedimiento para instar la ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete Salmerón, este fallo, que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría abrir la puerta 

a la reclamación de los afectados por cláusula suelo que han sido desahuciados". 

Con esta sentencia, el Bufete Salmerón "refuerza su liderazgo como referente en 

derecho bancario e inmobiliario", donde ha conseguido sentencias "pioneras" en la 

reclamación de cantidades anticipadas por compradores de vivienda de obra nueva 

fallida, cláusula suelo o gastos de formalización de la hipoteca. 

http://www.lavanguardia.com/vida/20170313/42847783079/tribunales--la-audiencia-

anula-un-desahucio-por-las-clausulas-suelo-y-condena-en-costas-a-la-entidad-

bancaria.html 

http://www.lavanguardia.com/vida/20170313/42847783079/tribunales--la-audiencia-anula-un-desahucio-por-las-clausulas-suelo-y-condena-en-costas-a-la-entidad-bancaria.html
http://www.lavanguardia.com/vida/20170313/42847783079/tribunales--la-audiencia-anula-un-desahucio-por-las-clausulas-suelo-y-condena-en-costas-a-la-entidad-bancaria.html
http://www.lavanguardia.com/vida/20170313/42847783079/tribunales--la-audiencia-anula-un-desahucio-por-las-clausulas-suelo-y-condena-en-costas-a-la-entidad-bancaria.html


 

FECHA: 13.03.2017 

 

AND-CLÁUSULAS SUELO 

Anulado un desahucio por las cláusulas 

suelo y condena al Banco de La Mancha 
 Comparte en Facebook  Comparte en Twitter  

 0 

13/03/2017 11:27 

Sevilla, 13 mar (EFE).- La Audiencia Provincial de Sevilla ha anulado un desahucio por 

las cláusulas suelo y ha condenado en costas al Banco de Castilla-La Mancha según ha 

informado en una nota el Bufete Salmerón, representante del cliente afectado. 

Según la nota, el afectado había impagado más de 24 cuotas del préstamo hipotecario 

que incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del 3 %. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla "si la ley exige que se notifique al prestatario la 

cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es sustancialmente errónea a 

consecuencia de la aplicación durante la vida del contrato una cláusula nula, ha de 

reputarse que la ejecución no debió despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo de la hipoteca 

durante el procedimiento de desahucio, obligando al Banco de Castilla-La Mancha a 

reiniciar otro procedimiento para instar la ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete, este fallo que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la UE 

contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría abrir la puerta a la 

reclamación de los afectados por la cláusula suelo que han sido desahuciados". EFE 

   



 

 

FECHA: 13.03.2017 

 

Anulado un desahucio por las 

cláusulas suelo y condena al 

Banco de La Mancha 
13 Marzo, 201711:22 

  

Sevilla, 13 mar (EFE).- La Audiencia Provincial de Sevilla ha anulado un desahucio 

por las cláusulas suelo y ha condenado en costas al Banco de Castilla-La Mancha según 

ha informado en una nota el Bufete Salmerón, representante del cliente afectado. 

Según la nota, el afectado había impagado más de 24 cuotas del préstamo hipotecario 

que incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del 3 %. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla "si la ley exige que se notifique al prestatario 

la cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es sustancialmente errónea a 

consecuencia de la aplicación durante la vida del contrato una cláusula nula, ha de 

reputarse que la ejecución no debió despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo de la 

hipoteca durante el procedimiento de desahucio, obligando al Banco de Castilla-La 

Mancha a reiniciar otro procedimiento para instar la ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete, este fallo que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la UE 

contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría abrir la puerta a la 

reclamación de los afectados por la cláusula suelo que han sido desahuciados". 

http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201703/13/anulado-desahucio-clausulas-

suelo-913412.html 

 

  

http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201703/13/anulado-desahucio-clausulas-suelo-913412.html
http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201703/13/anulado-desahucio-clausulas-suelo-913412.html
http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201703/13/anulado-desahucio-clausulas-suelo-913412.html
http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201703/13/anulado-desahucio-clausulas-suelo-913412.html
http://www.diariosur.es/agencias/andalucia/201703/13/anulado-desahucio-clausulas-suelo-913412.html


 

FECHA: 13.03.2017 

 

AND-CLÁUSULAS SUELO 

Anulado un desahucio por las cláusulas 
suelo y condena al Banco de La Mancha 
 

13/03/2017 - 11:22Agencia EFE 

 

La Audiencia Provincial de Sevilla ha anulado un desahucio por las cláusulas suelo y ha 

condenado en costas al Banco de Castilla-La Mancha según ha informado en una nota el 

Bufete Salmerón, representante del cliente afectado. 

Según la nota, el afectado había impagado más de 24 cuotas del préstamo hipotecario que 

incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del 3 %. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla "si la ley exige que se notifique al prestatario la 

cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es sustancialmente errónea a 

consecuencia de la aplicación durante la vida del contrato una cláusula nula, ha de 

reputarse que la ejecución no debió despacharse". 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo de la hipoteca 

durante el procedimiento de desahucio, obligando al Banco de Castilla-La Mancha a 

reiniciar otro procedimiento para instar la ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete, este fallo que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la UE 

contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, "podría abrir la puerta a la reclamación de 

los afectados por la cláusula suelo que han sido desahuciados". EFE 

 http://www.finanzas.com/noticias/mercados/bolsas/20170313/anulado-desahucio-clausulas-

suelo-3582796.html  

 

  

http://www.finanzas.com/noticias/mercados/bolsas/20170313/anulado-desahucio-clausulas-suelo-3582796.html
http://www.finanzas.com/noticias/mercados/bolsas/20170313/anulado-desahucio-clausulas-suelo-3582796.html


 

FECHA: 13.03.2017 

La Audiencia de Sevilla anula un desahucio por las 

cláusulas suelo y condena en costas al Banco Castilla 

la Mancha 
     

 El afectado había impagado más de 24 cuotas de la hipoteca que tenía una 

cláusula del 3%. 

La Audiencia Provincial de Sevilla anula un desahucio por las cláusulas suelo y condena 

en costas al Banco de Castilla La Mancha. 

El cliente, representado por el Bufete Salmeron, había impagado más de 24 cuotas del 

préstamo hipotecario que incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del 3%. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla “si la ley exige que se notifique al prestatario la 

cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es sustancialmente errónea a 

consecuencia de la aplicación durante la vida del contrato una cláusula nula, ha de 

reputarse que la ejecución no debió despacharse”. 

De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas del préstamo hipotecario 

durante el procedimiento de desahucio, obligando al Banco de Castilla La Mancha a 

reiniciar otro procedimiento para instar la ejecución hipotecaria. 

Para el Bufete Salmerón, este fallo que sigue el criterio del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, podría abrir la puerta a 

la reclamación de los afectados por cláusula suelo que han sido desahuciados. 

Con esta sentencia, el Bufete Salmerón refuerza su liderazgo como referente en derecho 

bancario e inmobiliario donde ha conseguido sentencias pioneras en la reclamación de 

cantidades anticipadas por compradores de vivienda de obra nueva fallida, cláusula suelo 

o gastos de formalización de la hipoteca. 

Durante los dos últimos años, el Bufete Salmerón ha logrado que entidades financieras y 

compañías aseguradoras devuelvan más de 5 millones de euros a sus clientes, 

provenientes de España, Portugal, Francia, Irlanda e Inglaterra. 

http://www.lawandtrends.com/noticias/civil/la-audiencia-de-sevilla-anula-un-desahucio-

por.html 

  

http://www.lawandtrends.com/abogados/sevilla/bufete-salmeron-698
http://www.lawandtrends.com/noticias/civil/la-audiencia-de-sevilla-anula-un-desahucio-por.html
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La Audiencia Provincial anula un desahucio porque la hipoteca tenía 

cláusula suelo 

Sevilla Directo - 13/03/2017 10:20:38 

 

La entidad bancaria ha sido condenada a sufragar las costas del proceso jurídico. 

El afectado debía 24 cuotas de su hipoteca. 

La Audiencia Provincial de Sevilla ha dictado una sentencia en la que anula un 

desahucio por las cláusulas suelo y condena en costas a una entidad bancaria. 

El cliente había impagado más de 24 cuotas del préstamo hipotecario, que 

incluía una cláusula suelo con un tipo de interés del tres por ciento. 

Para la Audiencia Provincial de Sevilla, “si la ley exige que se notifique al 

prestatario la cantidad exigible, cuando la que se ha comunicado es 

sustancialmente errónea a consecuencia de la aplicación durante la vida del 

contrato una cláusula nula, ha de reputarse que la ejecución no debió 

despacharse”. De esta forma, el tribunal impide el recálculo de las cuotas 

del préstamo hipotecario durante el procedimiento de desahucio, 

obligando al banco a reiniciar otro procedimiento para instar la ejecución 

hipotecaria. 

Para la defensa del afectado, este fallo, que sigue el criterio del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea contraviniendo la doctrina del Tribunal Supremo, 

“podría abrir la puerta a la reclamación de los afectados por cláusula suelo que 

han sido desahuciados”. 
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